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Contestación demanda: RAD. 2022-00449

Hernando Castañeda L. Abogado <herclo1223@gmail.com>
Lun 06/02/2023 13:08

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Santa Barbara
<jprmunicipalsbarba@cendoj.ramajudicial.gov.co>;dianabedoya0618@gmail.com
<dianabedoya0618@gmail.com>;florezjuan733@gmail.com
<florezjuan733@gmail.com>;yudyflorez1974@hotmail.com <yudyflorez1974@hotmail.com>

Buenas tardes, cordial saludo para todos.

Adjunto contestación a la demanda, más anexos, del proceso 05679-40-89-001-2022-00449-00.

Por favor, el Despacho, acusar recibo.

Agradeciéndoles,

--
Hernando Castañeda Londoño
Abogado - T.P. 19.844



Hernando Castañeda Londoño: Abogado con T.P. 19.844
Celular: 314-619-21-39. E-mail: herclo1223@gmail.com

Santa Bárbara, Antioquia

Santa Bárbara, febrero 6 del 2023

SEÑOR:
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL
SANTA BÁRBARA, ANTIOQUIA

REFERENCIA: CONTESTACIÓN DEMANDA PROCESO VERBAL SUMARIO – 
INTERDICTO POSESORIO: LORENZO RIVERA LÓPEZ - YUDI 
FLÓREZ CHICA. RAD. N°: 05679-40-89-001-2022-00449-00. 

HERNANDO  CASTAÑEDA  LONDOÑO,  abogado  apoderado  parte  demandada,
tarjeta  profesional  19.844  del  Consejo  Superior  de  La  Judicatura,  cédula  de
ciudadanía 15.330.466, procedo por este escrito a la contestación de la demanda,
admitida  por  el  interlocutorio  010  de  11/01/2023  y  con  base  en  los  hechos  que
expongo, me opongo a todas las pretensiones del demandante.

AL HECHO PRIMERO: No me consta. Es materia de prueba. Pero se afirma que,
según el artículo 979 del Código Civil “En los juicios posesorios NO se tomará en
cuenta el dominio que por una o por otra parte se alegue. Podrán con todo, exhibirse
títulos de dominio para comprobar la POSESIÓN…”.

En la acción posesoria solo se discute y se prueba la posesión material y no se toma
en cuenta el  dominio (o propiedad);  por supuesto, queda dicho,  pueden exhibirse
títulos de dominio para acreditar una posesión inscrita en la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos.

Lorenzo Rivera López no tiene ni ha tenido la posesión material sobre la parte de
terreno que, por un documento de pertenencia le quiere arrebatar, quitar o llevarse
con  violencia  o  fuerza  a  Yudi  Flórez  Chica,  un  lote  en  el  lindero  oriente  (ella),
occidente él. 

El  demandante  muestra  una  sentencia  de  pertenencia,  con  linderos  de  su
imaginación, pero le falta legalmente probar la posesión material completa del terreno
adquirido por usucapión. 

En cambio, la demandada Yudi Flórez Chica, probará por la escritura Nº 2876 de
noviembre  18,  año  2013,  Notaría  12  de  Medellín,  registrada  en  la  matrícula
inmobiliaria 023-4656 de Registro, que su posesión material la ha mantenido por más
de  nueve  (9)  años,  sin  interrupción  y  la  obtuvo  sin  violencia,  clandestinidad  ni
perturbación, es decir, pacíficamente y sin alteraciones materiales. Se anexa dicha
escritura.

Además,  el  demandante  no  especifica  qué  clase  de  perturbación,  según  sus
comentarios, le ha hecho la demandada y en qué tiempo.
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La parte demandante, Lorenzo Rivera, quiere quitarle a Yudi Flórez, por la fuerza, el
pedazo de terreno en litigio, de extensa posesión material, destruyendo la cerca de
alambre de púa y el  lindero de cabuya, pero ella conserva esa posesión material
desde el año 2013 y Lorenzo Rivera tiene una posesión inscrita solo desde el 27 de
julio de 2021, por sentencia de la pertenencia.

En  nuestra  opinión,  el  demandante  Lorenzo  Rivera  debió  incoar  un  deslinde  y
amojonamiento, como lo determina el artículo 400 del C.G.P., porque no está dentro
del objeto procesal de conservar o recuperar la posesión de la porción de terreno.

AL HECHO SEGUNDO: Es cierto. Para aclarar este hecho en cuanto Lorenzo Rivera
López tiene su ingreso a su propiedad desde que compró la posesión material objeto
de la pertenencia al señor Mario de Jesús Grajales, quien expresa en su calidad de
vendedor que, Lorenzo Rivera no tiene como única vía de acceso la parte de terreno
que le quiere arrebatar a Yudi Flórez. El señor Mario Grajales dice que para él es una
obligación darle vía de salida por su propiedad a Lorenzo Rivera López. No es pues,
por terreno de la demandada, la única vía de acceso de Lorenzo Rivera. 

Ahora, sembrar café y plátano en el lote litigioso es prueba de la posesión material
del  suelo por  Yudi  Flórez  Chica,  son hechos positivos  a que solo da  derecho el
dominio, de acuerdo con el artículo 981 del Código Civil.

AL HECHO TERCERO: Es cierta la reunión en la Inspección de Policía de Santa
Bárbara (A) para encontrar una solución. Todo quedó en  statu quo, es decir, Yudi
Flórez Chica con el terreno adquirido por escritura 2876 de 2013 y Lorenzo Rivera
López con el terreno que le aprobaron en la pertenencia, el cual quedó extendido
hasta la vía de servidumbre. De ahí, el proceso judicial que nos ocupa.

Se reitera que el demandante sí tiene la manera de ingresar a su propiedad por la
propiedad de quien le vendió, el señor Mario Grajales.

AL HECHO CUARTO: Es cierto.

AL HECHO QUINTO: Es cierto.

AL HECHO SEXTO: Es cierto.

AL HECHO SÉPTIMO: No es cierto. Yudi Flórez Chica siembra mejoras de café y
plátano en su propiedad, de la cual tiene posesión material desde su adquisición por
escritura 2876 de noviembre 18/2013. La perturbación o alteración del lote de terreno
en  litigio  ha  sido  una  constante  de Lorenzo Rivera  López  y  su  cuñado Reinaldo
Castañeda Giraldo,  quienes corrieron los  linderos,  cortaron el  cerco de cabuya o
pencas,  verdadero  lindero  entre  Yudi  Flórez  y  Lorenzo  Rivera,  daños  y
perturbaciones para tratar de llegar a la fuerza al camino de servidumbre.
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No puede haber perturbación en lo que es dominio o propiedad de Yudi Flórez Chica
desde el año 2013, que adquirió por compraventa y su posesión material  ha sido
pacífica y no interrumpida ilegalmente. El artículo 974 del Código Civil lo ratifica: “No
podrá instaurar una acción posesoria sino el que ha estado en posesión tranquila y
no interrumpida un año completo”.

Insistimos  en que Lorenzo  Rivera  López en  ningún  tiempo,  ninguna vez  ha sido
poseedor  material  de  la  parte  de  terreno disputada.  Solamente  tiene la  posesión
inscrita por un año y medio, pero no la posesión material.

Siendo así, no puede obligarse a la demandada a suspender los trabajos propios de
un  terreno  rural  hechos  por  su  dueña  o  propietaria  Yudi  Flórez  Chica,  con  una
posesión material de más de nueve (9) años desde que adquirió toda su finca y más
de  quince  (15)  años  sumadas  las  posesiones  de  Jesús  Aníbal  Ruiz  Moncada,
vendedor de Yudi Flórez, y Carlos Arturo Crespo Andrade, escrituras que se anexan
a esta contestación de demanda.

La  demandada  Yudi  Flórez  no  ha  despojado  a  Lorenzo  Rivera  de  la  porción  de
terreno utilizando la violencia. Y si ella tiene la posesión inscrita y material primero
que el  demandante  en el  tiempo,  no  le  está  impidiendo ningún acceso a  lo  que
considera su propiedad.

En consecuencia, propongo la EXCEPCIÓN DE MÉRITO de Inexistencia de la causa
invocada por el demandante y se rechazan sus pretensiones por ser inexistente el
derecho que las soporta.

Son las que se van a relacionar en favor de la parte demandada:

1.  DECLARACIONES  DE  TESTIGOS.  Se  proponen  al  Despacho  las  siguientes
personas:

➢ MARIO DE JESÚS GRAJALES: Cédula de ciudadanía 15.330.758. Dirección de
su domicilio: Camino de La Planta, finca El Tesorito. Celular: 312-654-08-02. No
tiene correo electrónico.

➢ JESÚS  ANTONIO  ARENAS  BLANDÓN:  Cédula  de  ciudadanía  15.333.032.
Domicilio:  Camino de La Planta,  finca El  Tesorito.  Celular:  313-224-37-21.  Sin
correo electrónico.

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONESPRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES

PETICIÓN DE PRUEBASPETICIÓN DE PRUEBAS
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2. DOCUMENTOS:

➢ Título de adquisición de Yudi Flórez Chica: Escritura Nº 2876 del 18 de noviembre,
año 2013, Notaría 12 de Medellín.

➢ Escritura N° 285 del 31 de marzo, año 2007, Notaría de Santa Bárbara, título de
JESÚS ANÍBAL RUIZ MONCADA, vendedor de Yudi Flórez Chica.

3. DECLARACIÓN EXTRAPROCESAL N° 0448: de Mario de Jesús Grajales en la
Notaría Única de Santa Bárbara, Antioquia, del 28 de Julio del 2021.

El contenido de la contestación a la demanda y la oposición a las pretensiones, tienen
su trámite en los artículos 390, 391 y 392 del Código General del Proceso.

 Yudi Flórez Chica: 
Dirección: Calle Córdoba No. 47-50, Camino de La Planta, Santa Bárbara, Antioquia.
Correos electrónicos:  yudyflorez1974@hotmail.com o  florezjuan733@gmail.com  .  
Celulares: 314-719-54-27 y 300-319-55-66.

 Abogado Hernando Castañeda Londoño: 
Dirección: Carrera Santander # 51-26 de Santa Bárbara (A). Celular: 314-619-21-39.
Correo electrónico: herclo1223@gmail.com.

 Abogada Diana Patricia Bedoya Bedoya:
Direcciones:  Pasaje Comercial Porvenir, local 12, Santa Bárbara, Antioquia; Carrera
45 # 80 Sur – 75, interior 130, Sabaneta, Antioquia. Celular: 317-681-87-82. Correo
electrónico: dianabedoya0618@gmail.com.  

 Lorenzo Rivera López: 
Para notificaciones, los mismos datos de su apoderada.

No es más por el momento,

 

 HERNANDO CASTAÑEDA LONDOÑO
C.C. 15.330.466  - T.P. 19.844

NOTIFICACIONES PERSONALESNOTIFICACIONES PERSONALES

FUNDAMENTO DE DERECHOFUNDAMENTO DE DERECHO
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O-i-OP.G,\I.JTES: Marisol del Socorro Jimérnez

de Monsalve y Jesús Aníbai R.uíz Moncacja.____

VAI-OR.DELACTO + r?!55.000,oo

@: DoscrENros o Y

En el Municipio de Santa Bárbai-a, Departamcnto cle Antioquía, Repú,¡lica de
Colomllia, a fos TRETNTA y t[.r...(Sr)..aías cjel mes de I*RZ,.., def año DOS
MlL SIEI E (2.0A7), ANtC Mí, I_IERNANDO CASTAÑEDA LCNDOÑO, ruOtáii
Único clel circulo notarial oe sania Bárbara, compareció ia señora: unnrsú,::::
DEt- SoCot(Ro JIMENEZ DE MoNSALVE, mayor de edad y con domicilio en'J:i
ciudad de Medellín, de lránsito por este Municipio, estado civil casao-, ¿¿
sociedad conyugal vigente, identificada con la cédula cle ciudadanía n¿,",-.,"ii

rO,-

rL.,-

i" i

i,¡-.-,

: 1. -:i.

ir

32.464.996 rre MederiÍn, a quien conozco personarmente y manifestó
Erur'4EBa: Que obra en este acto en.,nombre y representación der

también mayor e identificado .on' la--
cédula de ciudadanía número.58B.930 expedÍda en Beilo; según poder
Especial que e ha otorgado, el cual se.protocolizada con esta escritura
sEGuNDo: Qire obrando en tal calicad, le transmite a rítuio de venta al señor.

lE,sus,aNIqAL también mayor de edacr y con domicirio en
Medellín, asin:ismb de tránsito por este Distrlto, estado civil casado, con
sociedad conyugal rzigente, portaclor de-.la .cédula cfe ciudadanía número:
L5'321'758 expecjida ert Yaru,'nitl, a quien igualmente conozco tjg rrranera
personal, ie trerspasa, el derecho de'dominio y Ia posesión material que tiene
y ejerce sobre los siguientes bienes inmuebles:_________-

A):UNLoTEDETERRENo,ubicadoenjurisdiccióndel@

BARBARA, AnLioquia, en la verecra Camino de La pianta, punto denominado
*EL TESORITO'', con todas sus mejoras, dependencias y anexrdades; que se
cornprende por ios siguierrtes linrjeros: "De un filo en ei lindero con propiedac.J
de Álvaro Velásquez, fílo abajo hi:sta .n.o,ii.u. IinrJer-o cc;n Bernarco v,llada,
de -aquí de travesía en unas 2a veras (16 metros), de para aba.1o llasta
encontrar lind«:ro con Ia sucesión c1e Laura Arenas) de aquí de travesia, hasta

dgro con José Ti Fi órez , de aqg¡1]g- p¡fQ-alrtbrt_ po[_r_ln lindero
ES,I E pAf)EL rJ0 Tiíii,tE COSTC Af.. GlitiO pAltA L:. :itr!.ARl(1

'\.:
:.-

(zas)..

encont ra r lin

/,trL



de cabu de cabr-l uÍ

sigue de travesía hasta encontrar el lindero con Juan Blandón y.de aquí hasta
abalo a lindar con propÍedad que era de Eva zapata; cle áquí S rnu cañadita
lindero con Io que anteriormente era cle R.osa Arenas, hasta encontrar Iindero
con Gregorio Flórez, sigue de para arriba hasta una mata de cañabrava y de
aquí de sesgo hasta un lriguerón, de aquí chamba arriba hasta encontrar un
paJo de bÚcaro que queda encirna dei agua que va a la propiedad de Gregorio
Flór-ez, de altí de travesÍa hasta encontrar el lindero con Angel Berrio, cle

trave-sía lindero con el mismo Berrio y de para abajo hasta encontrar el
camino de la planta, camino arriba al primer lindero con propiedad de Álvaro
Velásquez" firulo »E a»oursicróN: Adquirió er vendedor este bien
intnueble, por adjudicación que se le hizo en la sucesión de: FRANCISCO DE p.

CARDONA JURADO, aprobada por ei Juzgado Promiscuo del circuito de santa
Bárbara, sentencia del 27 de AbrÍt de 1.97G; protocolízada con la Escritura
No' 763 del 23 de octubre de 1.976, de esta misma,Notaría; registrada en la
cficina de Registro de Instrumentos púbricos der Cir/uto
Ia MATRICULA inmobiriaria número: 023:0004656 / - t*
B): Ui\ LOTE DE TERRE,VO, ubicado en jurisdicción del

EABEABA, Antioquia, en ef Paraje de "El Matadero,,, con todas sus meJoras,
dependencras y anexidades; que se comprende por los siguientes ljnderos:
"De un moiÓn que está al pié de un arrayán, lindero con Francisco cardona;
de aquí en línea recta de para abajo lindero con el vendedor, hasta encontrar
un guacharaco; de aquí de travesía a una cañada, Ijndero con Francisco
Cardona' rde aquí siguiendo de para arriba hasta encontrar lindero con
Francisco Cardona; de aquí siguiendo lindero con el mismo a encontrar el
nrojón, primer punto". MATRICULA Inmobiriaria No. 023_0 ooogozl..{____
C): UNJ LOTE DE TER.RENO, ubicado en jurisdicción det
BARBARA, Antioquia, en er paraje de.,EI Matadero,,, can todas sus mejoras,
dependencias y anexidades; que se conrprende por los siguientes linderos
"De un mojón que está ar pié de un guacharago, de aquí siguíendo de travesía

zanjón; de .:quí siguiendo zanjón abajo hasta enconLrar rindero con

de Santa Bárbara, en

"-,14-----_

T

cl Ufl

Rarnón Correa; de aquí siguiendo por una zanj
lindero con los Ramírez has\a una rnata de cabu

ita con agua, de para abajo

ya; de aqüí siguiendo por un
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<ttr-^- .'! ^ -. 1-....->üiL- (.1e u,rDu'y'a de paiE ai-i-itla lindero co¡-r Tit,-.r

Flórez y pasando por enc¡ma de un árbol de
mango a encontrar lindero con Fi..ancisco

con el vendedor; de aquí s

Cardona; de aquí volteando de travesía por e.l-,

n mojón t,nae.ii
l -,.

iguiendo lindero con éste hasta encontrar rinderoli
con el vendedor; de aquí siguiendo lindero con éste hasta encontrar rino".á]i
con Rosario López; de aquí siguiendo de para abajo lindero con
el mojón primer lindero,,.----MATRICULA Inmobiliaria No. 023_oo

l.-t

q

I

' ..:,.

ésta a buscai;
-"4/' t..-

00963 .{---_._c:
-----_ i :¿

t:j

¡.i'

: Adquirió ei vendedor estos bienes inmuebles,
compra a María Eva Zapata de Cardona, según consta en a escritura pú
número: ss del 2s de Elsgée-¿éz5,

-

de esta Notaría ún¡ca de Santa
Bárbara; registrada en Ia Oficina; de Registro de Instrumentos públicos del
Circulo de santa Bárbara, en las MAIR.ICUT-AS Inmobiliarias nrimeros: 023-

D): Los DE CHOS O''ACCIONES y DERECHO; que como
subrogatario r: correspcndan o puedan corresponder en la sucesión de:
PEDR'o vICEN-TE AF/'ENAS y MARIA DE JEsuS cARDoNA, cie los bienes dejados
por éstos, situados en este Municipio de santa Bárbara, subrogando en el
comprador tod)s sus derechos; a fin de que en cuarquier tiempo éste puecla
obtener el título de clominio por la vía judjeial,-o-atministrativa según el caso;
v asimismo dándole Ia facultad desde ahora para iniciar cuando se presente ra
oportunidad, el ;-espectivo juicio o trámite notariar de la suces¡ón

: Adquirió el vendedor estos'mismos derechos

?

herencíales, por compra a Marco An

escritura pública número: 7L6 del 12

untca de Santa Bárbara

tonio Villada Morales, seg

de Septiembre de t.977,

ún consta en la

de esta NotarÍa

O ACCIONES y DERECHOS que como
subrogatario fe correspondan o pued an ccrresponder en la sucesión de: AURA
ROSA ARENAS, de los bienes de.lad os por és:ta, situados en el paraje Alto de
Jesús del tvlunicipio de Sa

Cle,'echoS, a fin de que e

nta Bárbara; subrog

In cualqu¡er tiempo

ando en el comprador todos sus

é.ste pueda obtener ei título de

A
f\ 0l",4 5 43.D 1q

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USIJARIO

E): Los DERECHOS HFRFNT-r^r tre



dominio por la vía judicial o adnrinistrativa según el caso; y asimismo dándole

la facultad desde ahora para iniciar cuando se presente Ia oportunidad, ei

respectivo juicio O trámite notarial de la sucesjón

rÍrulo or noqTJISICIÓN: Adquirió el vendedor estos mismos derechos

her-enciales, por compra a Rosa María Blandón Arenas, según consta en la
esc¡-itura pública, número: 015 del 13 de Enero de L.gB7, de esta Notaría

)

PARAGRAFO: Sr: solicita al señor R.egistrador no tener en cuenta para el

registro los líterales D) y E) de esta escritura, por cuanto se trata de derechos

herenciales, sin vincular a dominio pleno y portanto sin tradición conocida.---

TERCERO: Que ei precio de la venta lo constituye Ia suma de TRECE

MILLoNES CINCJENTA Y CINCo MIL pESCS ($ 13.055.000,oo), moneda legat

colombiana, qu: el comprador le ha pagado de contado'al vendedor, quien

declara haber re:cibido ese valor a su completa saUsfacción

CUARTo: SANE.AMIENTO: Declara así mismo el vendedor que no ha

enajenado a otro título lo c¡ue es objeto de esta venta y los garantiza libres de

gravámenes, ccmo hipotecas; de embargos, demandas ¡udiciales, pleitos

pendientes, condiciones o limitaciones al dominio, derechos de usufructo, uso

de lrabitación¡ censo, anticresis. arrendamiento por escritura pública,

af'ectación a vivienda famitiar; y en general, Jibre de sjtuacrones legales o de

hecho que afecten la tradición de Ia propiedad, pero en todo caso, se

co,rprornete a saljr al saneamjento conforme a la ley, sea por evicción o por
vicios ocultos.--

OUfNIO--ENfREGA: Que desde esta misma fecha el vendedor le hace entrega
real y Jnateríal de Io vendido, al comprador, por los linderos a¡otados,
constituyendo un cuerpo cierto; y con todos Ios usos, costumbres y
servidumbres legales, sean activas o paslvas existentes o que consten en
títulos anteriores; sin reserva ni linritación arguna y en er estado en que se
encuentran los bienes inmuebles.

PRESEN-TE EI SEñOr: JESUS ANIBAL RUIZ 
'üOruCNON, 

O" IAS NOIAS CiViICS

irldicadas, dijo: Que acepta esta escritura y consecuencialmente la venta que
por la misma se le hace y que toma Ia posesión material de la propiedad con
todas sus dependencias, mejoras y anexidacJes , de acuerdo con lo convenido
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en este .J{ito. -_pARAGRAFO: para lcs
efectos de Ia ley 258 de 1.99-6, modificada por ia
Ley 854 del ZS de Noviembre de 2.003, el
adquirente expresa que: Estas propiedacles
quedan afectadas a Vivienda Familiar.__ _ _i

LEIDA por sus otorgantes Ia presente escritura, Ia encuentran de conformidadcon sus intenciones contract uales y aprobada, la firnran en consLancia de suacepiación, junto con el suscrito Notario quien en esta forma Ja autoriza€€ adviert-e del registro, dentro del término legal cJe sesenta (60) días
Ho.1'as Notariales utiliza das: DA014543 i B/At$43tg/OL4543ZO/ 

.___
Por el enajenante fue cancelado el valor de la Retención en la Fuente po130.550,oo), de acu arAnL, ULJ LUn et oecreto número 624 de 1.989 (Estatu toTributario), artícufo 3 98 y ley 55/85, artículo
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Se

($

de

pa

5s

qaron rcs Derechos <ie ra R.esorr_rción TBgo der 28 de Diciembre de 2006

$ B.B95,04

MARiSOL 't
DE MQNJSALVE

C, C.

591,,oo), y fos Recaudos oficiales ($ 0.350,oo) para la Su perintendencia
Notariado y Registro y el Fondo Especial dei Notariado._

Se canceló asimismo el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A, ) por:
(Ley 6a de 1.992 y Ley 633 del 29-XrI_20OO).
pAZ y SALVO 

'REDIAL 
No. 4584 del 06 de Marzo de 2.007; expedido porCatastro de santa Bárbara, várido por 30 días a partir de Ia fecha; AVALUCS:

$ :.956.700,cso; $ 7.g7g.727,oo y $ r¿f e:040,oq; Superficies. 9459+0;
6626+159 v 2662+o)predios Nos. (v14 -our, rrr,o ou> v (vLa-47).------------
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